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A.I. 

CONSTANCIA: AL DESPACHO de la señora Juez, informando que el apoderado de la 

parte demandante allega subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 13 de enero de 2021. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

La apoderada judicial de la parte demandante presentó dentro del término legal, 
escrito de subsanación de la demanda VERBAL de DECLARATORIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, presentada por DIANA CAROLINA 
HERNANDEZ MEJIA contra FREDDY JOHANY MANCILLA LIPEZ, se observa que reúne 
las exigencias del artículo 82 y S.S del C.G.P, y del Decreto 806 de 2020, por lo que 
se procede a su admisión. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal de declaratoria de Unión Marital de Hecho 
y sociedad patrimonial, presentada por DIANA CAROLINA HERNANDEZ MEJIA a 
través de apoderada judicial, contra FREDDY JOHANY MANCILLA LIPEZ, por lo dicho 
en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días, conforme los dispone el Decreto 806 de 2020, 
para que de contestación por escrito, la que deberá enviar al correo electrónico: 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
TERCERO: RECONOZCASELE personería a la abogada MONICA ANDREA CALDERON 
RUSSI como apoderada de la parte demandante, para los efectos y términos en los 
que fue otorgado el poder. 
 
 
Notifíquese, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
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